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Caucasia Ant, ocho (8) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Ordinario laboral  

Radicado: 0515431120012016-0024000 

Decisión : Cita a audiencia art 80 CPL- ordena citación de perito  

 

 

Habida cuenta de que la audiencia de que trata el artículo 80 del Código 

Procesal Laboral programada para el día 3 de mayo de 2023, no puedo ser 

llevada a cabo, por no haberse citado al perito que realizó la prueba pericial, es 

por lo que se fija como nueva fecha para su realización el día 30/05/2023, a 

las 9:00AM. 

 

A dicha diligencia deberá asistir el perito del Instituto Nacional de Medicina Legal 

y Ciencias Forenses – Dirección Regional Noroccidente que realizo el informe 

pericial No. DRNO-GRDOF-0000036-22, a fin de que sustente dicha experticia. 

 

Sin necesidad de oficio, por secretaria póngase en conocimiento del citado la 

presente providencia.   

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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